
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 47 Miércoles 8 de marzo de 2023 Pág. 1005

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

3-
81

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

817 RAMON MAGRIÑA BATALLA, SA

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  319  de  la  vigente  Ley  de
Sociedades de Capital,  se hace público que la Junta General Extraordinaria y
Universal de Accionistas, celebrada el día 28 de febrero de 2023, acordó reducir el
capital  social  en  la  suma de cuatrocientos  setenta  y  nueve mil  cuatrocientos
cuarenta y siete con setenta y cinco euros ( 479.447,75 €), quedando fijado el
capital social en la cantidad de ciento setenta y cinco mil ciento uno con treinta y
cinco Euros ( 175.101,35 €), con la finalidad de restablecer el equilibrio entre el
capital  y  el  patrimonio  neto  de  la  sociedad  disminuido  por  consecuencia  de
pérdidas, y mediante la anulación de 15.955 acciones de 30,05 euros de valor
nominal cada una de ellas.

Valls,  28 de febrero de 2023.-  Administrador Unico Sociedad, Anna Maria
Magriñá Castrejón.
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